










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	28
Dic
2021
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El Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez ha aprobado por unanimidad, en  sesión Extraordinaria, la solicitud de la estructura de costes a cinco  operadores relacionados con el sector de higiene urbana. La propuesta  fue presentada por la Primera Teniente de Alcalde, Miriam Picazo Alonso.

Miriam Picazo Alonso, Primera Teniente de Alcalde ha explicado que:  “en septiembre del 2022 termina el contrato de Higiene Urbana y Limpieza  Viaria y aunque es posible una prórroga, hay que barajar todas las  posibilidades y una de ellas es que no se renueve el contrato y se  proceda a una nueva licitación”. “Por lo tanto, -ha continuado- lo  primero de todo es tener la documentación preparada para armar el  expediente administrativo y el primer paso es solicitar a cinco  operadores económicos del sector de higiene urbana una estructura de  costes para un nuevo contrato”.

La Primera Teniente de Alcalde ha indicado que: “una vez se tengan  los informes, se debe solicitar a los técnicos responsables de la unidad  de Obras y Servicios la elaboración de una estructura de costes de la  actividad, utilizando siempre que sea posible las respuestas de esos  operadores económicos”. Y ha añadido: “El siguiente paso es someter esta  estructura de costes a información pública y solicitar el informe  respectivo a la propuesta de estructura de costes que se redacte al  Comité Superior de Precios de Contratos del Estado”.

Miriam Picazo Alonso ha mostrado la preocupación por el estado de  limpieza de Aranjuez, “el Equipo de Gobierno no está para nada  satisfecho y así lo hemos demostrado públicamente en numerosas  ocasiones, del estado de limpieza actual de la ciudad”. “Si bien es  cierto –ha proseguido– el estado actual nada tiene que ver con el estado  tan deplorable que tenía la ciudad cuando accedimos al Gobierno”. “Es  necesario recordar que nada más acceder al Gobierno se tuvo que llevar a  cabo una limpieza integral, barrio a barrio, porque se hacía imposible  sacar a la ciudad del estado tan deplorable y de abandono en el que se  encontraba”, ha aseverado la Primera Teniente de Alcalde.

La Primera Teniente de Alcalde ha acusado al Psoe que “para desviar  la atención de su máxima responsabilidad del estado de limpieza tan  deficiente de la ciudad, arremeten contra los trabajadores de la empresa  acusándoles de no hacer bien su trabajo”. Y ha asegurado que “resulta  imposible con el actual contrato realizado por el Gobierno socialista,  por mucho que se esfuercen los trabajadores de la empresa en hacer bien  su trabajo, que se esfuerzan al máximo en hacerlo lo mejor que pueden,  la ciudad consiga un estado de limpieza acorde a lo exigido por este  Equipo de Gobierno y demandado por los ciudadanos”

Con estos antecedentes y la realidad del municipio ha asegurado  Miriam Picazo Alonso que “este Equipo de Gobierno está convencido de que  esta situación puede y debe de cambiar, y en ello llevamos trabajando  desde tiempo atrás con vistas a la finalización del actual contrato”.  “Porque para este Gobierno, Aranjuez se merece un nuevo contrato de  Higiene Urbana y Limpieza Viaria que atienda el nivel de limpieza que se  merece una ciudad como la nuestra y que nuestros vecinos demandan”, ha  concluido la Primera Teniente de Alcalde.

El Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez ha aprobado, por unanimidad, en  sesión extraordinaria celebrada en la mañana de hoy, la propuesta  presentada por la Delegada de Hacienda, Belén Barcala del Pozo, para un  reconocimiento extrajudicial de créditos correspondientes a las  obligaciones que se proponen, así como también, contabilizar este gasto,  al presupuesto del ejercicio de 2021, con cargo a la partida  presupuestaria correspondiente.

Belén Barcala del Pozo ha indicado que “el Ayuntamiento de Aranjuez  cuenta, desde el pasado 3 de diciembre, con un nuevo presupuesto general  para 2021”. “Precisamente este nuevo presupuesto –ha continuado– es el  que ha permitido que, ante la cercanía a la finalización del año y una  vez contabilizadas las operaciones realizadas a lo largo del ejercicio  2021 con el nuevo presupuesto, existan créditos sobrantes y podamos  llevar a cabo este reconocimiento extrajudicial de créditos”

“El reconocimiento extrajudicial que se ha aprobado en el día de hoy,  tiene un importe total de 1.600.497,43 euros y abarca un total de 2.695  facturas”, ha explicado la Delegada de Hacienda quien, además, ha  asegurado que “de esos 1,6 millones de euros, 923.197,21 euros ya han  sido abonados, y corresponden a la Tasa de Bomberos de la Comunidad de  Madrid de 2009 y Canal de Isabel II Gestión, S.A., por lo que su  reconocimiento en el presupuesto no implicará salida de fondos líquidos  de las cuentas del Ayuntamiento, pero supondrá poner fin a una situación  complicada que se viene arrastrando y que va contra el fundamento  principal de fiscalización previa del gasto público”. “Es preciso  señalar que, –ha comentado– en el caso de la tasa de bomberos de 2009,  el Ayuntamiento estaba bajo un expediente de aplazamiento de la deuda y  no haber saldado esa deuda habría supuesto un gran perjuicio a las arcas  municipales, con la finalización abrupta de ese aplazamiento”.

“El resto de las facturas –cuyo importe asciende a 677.300,22–  supondrá el abono de todo tipo de gastos a proveedores, por servicios y  suministros básicos, incluidas muchas empresas de Aranjuez, y uno de los  compromisos adquiridos para el pago de las cuotas adeudadas de las  comunidades de vecinos procedentes de la extinta SAVIA”, ha informado  Belén Barcala del Pozo.

Belén Barcala del Pozo ha considerado necesario destacar que “el  impago de facturas a nuestros proveedores nos obliga a personarnos en  multitud de procedimientos judiciales para abonar dichas deudas, lo que  supone un coste no solo al Ayuntamiento de Aranjuez, sino también a  aquellas empresas que, de buena fe, llevaron a cabo la prestación de  esos servicios o nos vendieron suministros, siendo por tanto de justicia  abonar dichas deudas pendientes”.

La Delegada de Hacienda ha recordado que “este reconocimiento de  deuda es una de las medidas que ya anunciamos llevaríamos a efecto con  la entrada en vigor del nuevo presupuesto, que no sólo ha permitido que  no se incremente la deuda de este Ayuntamiento”, ha recordado la  Delegada de Hacienda y, además, ha insistido “redunda en disminución de  deuda comercial, en disminución del periodo medio de pago a proveedores y  en tratar de ajustar lo máximo posible a la gestion diaria del  Ayuntamiento”.

Para finalizar Belén Barcala del Pozo ha revelado un dato muy  importante y que viene a demostrar la rigurosa y eficaz gestión que este  Equipo de Gobierno está realizando en materia económica: “A final del  año 2018, último ejercicio completo del anterior Equipo de Gobierno  socialista, la cuenta 413 estaba en 14.824.243 millones de euros y con  este reconocimiento extrajudicial cerraremos el 2021 con 7.540.088  millones de euros”. Por consiguiente –ha continuado– se ha reducido la  cuenta 413 a la mitad”. “Sigue siendo una cifra elevada y habrá que  continuar reduciéndola, pero creo que es un buen dato y viene siendo así  gracias a este tipo de medidas que hemos ido adoptando desde el Equipo  de Gobierno municipal, como son esos reconocimientos extrajudiciales que  se han podido hacer, o bien, con créditos sobrantes del PIR”, ha  concluido la Delegada de Hacienda.
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		 	Aranjuez eliminará el término “disminuidos” de sus documentos oficiales			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez quiere peatonalizar el espacio entre el Palacio Real y la Estación de Tren			
		
			

			

				
	
							
		 	Premian a los agentes que salvaron la vida a dos personas que sufrieron un infarto en Aranjuez			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX se quedó sólo en su moción de defensa de los agricultores en Aranjuez			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez comienza las obras de instalación de luces LED en sus farolas			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez saca a concurso un servicio de auxiliares para Educación Infantil			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez contrata un veterinario para hacerse cargo de su perrera municipal			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez comienza a preparar su Consejo Municipal de Turismo			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez luchará por ser Ciudad Arbórea Mundial			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez firmará un convenio de colaboración con Integrandes			
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